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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por la Dip. Rosa Alba Ramírez Nachis y suscrita por el Dip. Clemente Castañeda 

Hoeflich. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el Instituto Nacional de Evaluación y Control de Confianza, responsable de evaluar y certificar que todas las personas que 

ingresen y permanezcan en las instituciones de seguridad pública y procuración de justicia, cuenten con los perfiles acordes a los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución 

 

No. Expediente: 2642-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 21. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, 

disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las 

instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el inciso b) y 

adiciona tres párrafos al artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo Único. Se reforma el inciso b) y adiciona tres párrafos al 

Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 21. [...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 
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coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad 

pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

 

a) ... 

 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de 

personal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna 

persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si 

no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 

 

 

c) a e) ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) [...] 

 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de 

personal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna 

persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si 

no ha sido debidamente certificado por el Instituto Nacional de 

Evaluación y Control de Confianza y registrado en el sistema. 

 

c) [...] 

 

d) [...] 

 

e) [...] 

 

El Instituto Nacional de Evaluación y Control de Confianza es 

un organismo público autónomo, especializado, objetivo, 

colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir 

sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 

organización interna, responsable de evaluar y certificar que 

todas las personas que ingresen y permanezcan en las 

instituciones de seguridad pública y procuración de justicia, 

cuenten con los perfiles acordes a los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

 

La Junta de Gobierno de este Instituto será su órgano de 

dirección y estará compuesta por tres integrantes. El Consejo 
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No tiene correlativo 

 

Nacional de Seguridad Pública someterá una terna a 

consideración de la Cámara de Diputados, la cual, con previa 

comparecencia de las personas propuestas, designará al 

integrante que deba cubrir la vacante. La designación se hará 

por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la 

Cámara de Diputados presentes o, durante los recesos de ésta, 

de la Comisión Permanente, dentro del improrrogable plazo 

de treinta días. Si la Cámara de Diputados no resolviere 

dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de integrante de la 

Junta de Gobierno aquel que, dentro de dicha terna, designe 

el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

 

Los integrantes de la Junta de Gobierno deberán ser personas 

integras y cumplir los requisitos que establezca la ley, 

desempeñarán su encargo por períodos de cinco años en 

forma escalonada y podrán ser reelectos hasta por dos 

ocasiones. Los integrantes no podrán durar en su encargo más 

de quince años. En caso de falta absoluta de alguno de ellos, el 

sustituto será nombrado para concluir el periodo respectivo. 

Sólo podrán ser removidos por causa grave en los términos 

del Título IV de esta Constitución y no podrán tener ningún 

otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos en 

que actúen en representación del Instituto y de los no 

remunerados en actividades docentes, científicas, culturales o 

de beneficencia. 
 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de 180 días 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 

deberá expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas 

correspondientes. 

 

Tercero. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere 

el Segundo Transitorio, y hasta la integración del Instituto 

Nacional de Evaluación y Control de Confianza, continuarán 

operando los Centros de Evaluación y Control de Confianza 

Estatales y Federales acreditados. 

 

JJRP 


